
31.  Sostenibilidad  fiscal  y
reducción  del  peso  de  la
deuda
Nos  comprometemos  a  asegurar  las  condiciones  que  permitan
contar  con  un  presupuesto  sostenible  y  acorde  a  las
prioridades nacionales, así como a llevar la Deuda Pública
externa e interna a niveles sostenibles y compatibles tanto
con la recuperación de la inversión pública como con la mejora
en la clasificación del riesgo país.

Con este objetivo el Estado: (a) asegurará la sostenibilidad
fiscal; (b) producirá una reforma tributaría con un enfoque
progresivo, teniendo como base el desarrollo económico y la
formalización,  y  que  garantice  el  pleno  respeto  de  los
derechos constitucionales de los contribuyentes; (c) asegurará
la  calidad  del  gasto  público  social;  (d)  reperfilará  el
servicio de la deuda pública en forma prudente y transparente;
(e) comprometerá a los acreedores en el cofinanciamiento del
desarrollo en el marco de las políticas del Acuerdo Nacional;
y (f) Asegurará la transparencia en los nuevos contratos y la
rendición  de  cuentas  del  endeudamiento  pasado,  presente  y
futuro.
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